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Cuestión 3 del  
Orden del Día:  Implantación de la navegación basada en la performance (PBN) en la 

Región SAM 
 
 

NOTAM DE INICIO DE LA IMPLANTACIÓN RNAV5 
 

(Presentada por la Secretaría) 
 

Resumen 
 

En esta Nota de Estudio se presenta información sobre el Modelo de NOTAM 
de inicio que los Estados SAM deberán emitir siete días antes (11 de noviembre 
de 2010 ) de la fecha de implantación prevista, para el 18 de noviembre de 2010  

Referencias: 
 
• Doc. 9613, Manual de Navegación Basada en la Performance 
• Informe de la Reunión SAMIG/5 
• Proyecto de Implantación PBN –Operaciones en Ruta a corto plazo en la 

Región SAM 
Objetivos estratégicos de la OACI: 
 

A – Seguridad operacional 
C – Protección del medio ambiente 
D - Eficiencia 

 
 
 

1 Antecedentes 
 
1.1 La Lista de Tareas para la Implantación RNAV5 en la  Región SAM incluye la emisión de un 
NOTAM de inicio para confirmar la fecha y hora de la aplicación de la RNAV5 en las correspondientes 
FIRs. 
 
2. Análisis 
 
2.1 Los Estados de la Región SAM deberían emitir en la misma fecha el NOTAM de inicio 
(trigger NOTAM) de la aplicación de la RNAV5, siete días antes (11 de noviembre de 2010) de la fecha 
de implantación prevista, utilizando como modelo el siguiente texto: 
 
Tal como fuera anunciado en los respectivos AIC y Suplementos AIP publicados por .......... (nombre del 
Estado), la aplicación de la RNAV5 en las Rutas RNAV del espacio aéreo continental en la FIR .......  
(indicar nombre de la/las FIRs) se iniciará a las 09:01 UTC del 18 de noviembre de 2010. 
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3. Acción Sugerida 
 
3.1 Se invita a la Reunión a examinar la información presentada en esta Nota de Estudio y, de 
considerarlo conveniente, adoptar la siguiente Conclusión: 
 
Conclusión SAMIG/6/xx  NOTAM de inicio de la aplicación de la RNAV5 en la Región SAM  
 

Que los Estados SAM emitan el 11 de noviembre de 2010 el NOTAM de inicio de la 
aplicación de la RNAV5 en la Región SAM, con el texto siguiente: 

 
Tal como fuera anunciado en los respectivos AIC y Suplementos AIP publicados por 
.......... (nombre del Estado), la aplicación de la RNAV5 en las Rutas RNAV del espacio 
aéreo continental en la FIR .......  (indicar nombre de la/las FIRs) se iniciará a las 09:01 
UTC del 18 de noviembre de 2010. 
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